
 

CALLE 104 A NO 45 A 60 OFICINA 805 

Tel 3175131602 

Correo: juanpablodiazf@hotmaill.com 

VALIDO UNICAMENTE POR ESTE LADO 

BOGOTA 

 

 

PINZÓN & DÍAZ ASOCIADOS SAS 

ABOGADOS 

 

Doctor: 

Edgar Alberto Saavedra Cáceres 
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REF: EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA contra ROSAURA MONTAÑA PACANCHIQUE 

 

Radicación: 2020-0015 

 

JUAN PABLO DIAZ FORERO, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.958.224 de Bogotá y tarjeta 

profesional número 181.753, obrando como apoderado especial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS SA - FNG, me permito interponer recurso de reposición en subsidio apelación en 

contra de la providencia de fecha 2 de julio notificada el 6 de julio de 2021.  

 

Antecedentes del recurso 

 

El auto objeto de censura es el auto mencionado mediante el cual el despacho ordeno:  

  

(…) 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de ROSAURA MONTAÑA PACANCHIQUE, por pago total de la 

obligación. 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente 

asunto, y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá 

dar cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de 

conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020. 

3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los 

documentos base de la acción, con las constancias del caso. 

4. Sin condena en costas. 

5. Téngase en cuenta que la parte actora renuncia a los términos de 

notificación y ejecutoria del presente auto. 

 

Fundamentos del presente recurso: 

 

1. El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA - FNG, en calidad de subrogatario legal de 

conformidad con los Art. 1666 a 1670 y 2395 inciso 1 del código civil, pago al 

intermediario financiero BANCOLOMBIA la suma de $ 13.764.649 para garantizar 

hasta la concurrencia del monto cancelado las obligaciones contenidas en el 

pagaré No 430105963 

 

2. Lo anterior consta claramente en el escrito suscrito por el representante legal de 

BANCOLOMBIA en donde manifiesta de manera expresa lo descrito en el parágrafo 

anterior, el cual se adjuntó al plenario. 

 

3. Con el fin de ser reconocido en su calidad de subrogatario legal, el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS a través del suscrito presento solicitud de reconocimiento 

de la subrogación, la cual fue remitida al correo de su despacho desde el pasado 27 

de mayo el cual se remitió el acuse de recibido por parte de la secretaria de su 

despacho el 23 de junio de 2021 tal y como se evidencia en las imágenes que se 

adjuntan: 
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4. La anterior solicitud no ha sido resuelta. 

 

5. No obstante lo anterior, el despacho termino el proceso por pago total, sin embargo 

al proferirse el auto objeto de censura no se tuvo en cuenta la solicitud del 

reconocimiento de la subrogación la cual fue presentada desde el pasado 27 de 

mayo de 2021 en la cual claramente se evidencia que la entidad que represento 

pago un porcentaje de la obligación aquí ejecutada y en consencuencia dentro del 

presente asunto ocurrió la subrogación legal en la cual los derechos del acreedor se 

transmiten con todos sus accesorios a un tercero que ha pagado. La obligación 

subsiste a favor de ese tercero. En otras palabras, hay mudanza de acreedor sin que 

se extinga la deuda y por eso también nuestro código civil, en el inciso 2° de su 

artículo 1691, dice que tampoco hay novación “cuando un tercero es subrogado en 

los derechos del acreedor”. 

 

6. Por lo tanto, considero que lo pertinente y ajustado a derecho era que previo a 

resolver la solicitud de terminación elevada por el banco, el despacho debió resolver 

de fondo la solicitud del reconocimiento de la subrogación radicada desde el 27 de 

mayo de 2021 y en consencuencia una vez resuelta dicha solicitud, resultaba 

procedente dar curso a la terminación del proceso por la parte del banco y seguir el 

presente asunto por la parte adeudada en favor del Fondo Nacional de Garantias. 

 

Conforme a lo expuesto, solicito al despacho se sirva revocar el auto objeto de censura y 

en su lugar se sirva reconocer la subrogación legal en favor del Fondo Nacional de 

Garantias conforme a la solicitud presentada desde el pasado 27 de mayo de 2021 la 

cual a la fecha el despacho no le ha dado tramite. 

 

Adjunto:  

 

✓ Correo electrónico enviado el 27 de mayo de 2021 

✓ Acuse de recibido por el juzgado de fechas 27 de mayo y 23 de junio. 

 

En subsidio apelo. 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO DIAZ FORERO 

C.C. 79.958.224 DE BOGOTÁ 

T.P. 181.753 
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